EMISION DE CONSTANCIAS QUE APRUEBAN EL BENEFICIO TRIBUTARIO DE DEVOLUCION DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS- IGV- E IMPUESTO DE PROMOCION MUNICIPAL- IPM- PAGADOS EN LAS COMPRAS DE BIENES Y SERVICIOS EFECTUADAS CON DONACIONES DEL EXTERIOR Y DE COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE
I.    REQUISITOS:
1.   Solicitud, firmada por el representante legal, elaborada según el Anexo 1-IGV, dirigida a la Dirección Ejecutiva, adjuntando la documentación siguiente:

 

a.   Formulario denominado “Régimen de Devolución del IGV e IPM” entregado por la APCI.

b.   Relación detallada de comprobantes de pago correspondientes al período por el que se solicita la devolución, conforme a los Anexos 2-IVG y 3-IGV.

2.   Las ONGD, ENIEX o IPREDA que soliciten la emisión de la constancia para la devolución de impuestos deberán tener su registro de inscripción vigente en la APCI y haber presentado el informe anual de actividades conforme al Decreto Supremo Nº 015-92-PCM.

II.   OFICINA A CARGO: Dirección de Operaciones y Capacitación
